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[bookmark: _GoBack]METROVANS Ltda.	/	 COLEGIO  DEL  SANTO  ANGEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR.
Perímetro CERO (0) valor contrato anual: 
UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS.  ($ 1´500.000)
PAGADEROS EN LA SIGUIENTE FORMA:
ENERO 27/28 A FEBRERO 26	$ 150.000	JUNIO 27 A JULIO 26 		$ 150.000
FEBRERO 27 A MARZO 26	$ 150.000	JULIO 27 A AGOSTO 26		$ 150.000
MARZO 27 A ABRIL 26		$ 150.000	AGOSTO 27 A SEPT 26		$ 150.000
ABRIL 27 A MAYO 26		$ 150.000	SEPT 27 A OCTUBRE 26		$ 150.00
MAYO 27 A JUNIO 26		$ 150.000 	OCT 27 A NOVIEMBRE 26	$ 150.000

Entre  nosotros:  JORGE ENRIQUE VELASQUEZ  identificado  con  cédula de ciudadanía  No:  80.408.501  de Bogotá,  quien  obra en nombre y representación  legal  de  METROVANS  Ltda,   servicios  y  representaciones,  Nit.:  830138859-4, habilitada  por el  Ministerio  de  Transportes  mediante  resolución  1363  del  4  de  Agosto  de  2005,  domiciliados  en  Bogotá  y quien en adelante se denominará EL  CONTRATISTA  por una  parte, y   _______________________  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  No:______________ de ______________  quien  en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATANTE;  Padre  de  Familia  de la(el)  alumna(o)  del  Colegio  del  Santo  Ángel   beneficiaria(o)  del  presente  contrato,  mayores  de  edad  y vecinos  de  esta  ciudad,  quienes  actuamos  en   nombre  propio,  celebramos  el  presente  Contrato  de  Prestación  de  Servicio  de  Transporte  Escolar,  el  cual  se  rige  por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO:  El  CONTRATISTA  se  compromete  a  prestar  el  servicio  de  Transporte  Escolar  a la(el)  alumna(o):del curso: ________,  desde  su  casa  de  habitación  ubicada en la dirección: _______________  Interior:      Apartamento:_del  Conjunto y/o Edificio: en  el  Barrio:   ____________  Teléfono  vivienda: _____________ Dirección  correspondiente  al  perímetro  indicado en el encabezado del presente contrato  y en la ruta  que  asigne  el  CONTRATISTA,  hasta  el Colegio  del  Santo  Ángel  ubicado  en la  Calle  165  No 7 - 21  de esta  ciudad,  igualmente  el  regreso  desde el  Colegio  a la  casa  de  habitación.  SEGUNDA.  OBLIGACIONES  ESENCIALES  DEL  CONTRATO:  El  horario  y  los  días  para  recoger y dejar  a la(el)  alumna(o)  en el  Colegio  será  el  establecido  por  el  Colegio.  El  servicio  de  Transporte  Escolar  será  Puerta  a  Puerta  casa  y/o  portería  de  conjunto  residencial,  siempre  y  cuando  las  condiciones  viales  y/o  geográficas  lo  permitan.  PARÁGRAFO:  El  servicio  puerta  a  puerta  puede  verse  afectado  ante  cualquier  cambio  de  Normatividad  que  modifique  las  condiciones  y/o  el  tipo  de  vehículos.   TERCERA.  VALOR  DEL  CONTRATO:  El  presente  contrato  tiene  un  Valor  Total  ANUAL  estipulado en el encabezado  de este documento  y que  EL  CONTRATANTE  se  compromete  a  pagar  al  CONTRATISTA  en  DIEZ  (10)  cuotas,  durante el año lectivo académico del Colegio.  La fecha para el pago de  cada   cuota  debe ser cancelada  en los  DIEZ  (10)  primeros  días de cada mes,  en la  entidad financiera en que el contratista  indique. PARAGRAFO UNO. Si  el  pago  se  efectúa  después  de  la  fechaestipulada,  el  contratista  debe  solicitar  en la  oficina  de  coordinación  de  transporte  el  soporte  para el  pago  extemporáneo,  que  tendrá  un  recargo  del  DOS.CINCO  por ciento  (2.5%)  del  valor  de la  cuota  mensual,  de  conformidad  con el  artículo  No  867  del  Código  de  Comercio.  CUARTA.  DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  Este  contrato  tendrá  una duración vigente  equivalente al año lectivo académico establecido por el Colegio,  comprendido  desde  el día de  inicio  de  clases (__27/28 DE ENERO_)  hasta  el  día en que terminen  las  actividades  académicas  del   Colegio  (_26 DE NOVIEMBRE) en el  año  2015. PARAGRAFO.  En  contraprestación  por  los  días  de  vacaciones de los meses de junio y julio,  cada  vehículo  prestará  el  mismo  número  de  servicios  adicionales  al  Colegio,  para  actividades  académicas,  culturales  o  deportivas, por tanto no se aceptan suspensiones temporales del servicio de transporte.  El TRANSPORTADOR no sehace responsable en ningún caso de dineros enviados en ruta, celulares y equipos electrónicos así como joyas.QUINTA.  OBLIGACIONES    DEL    CONTRATANTE:  Si el  CONTRATANTE  no ha  cancelado  el  valor  estipulado  en las  fechas  acordadas  del mes  correspondiente(de acuerdo a la cláusula tres),   el   CONTRATISTA   prestará   el   servicio  hasta el día VEINTE (20)  del  respectivo  mes,  y restablecerá  el  servicio hasta que  el  CONTRATANTE  se ponga a  PAZ y SALVO,  sin  perjuicio  del  valor  de la  cuota  mensual  correspondiente.   EL  CONTRATANTE  se compromete a que la(el)  beneficiaria(o)  del  servicio,  esté  lista(o) en la  dirección  indicada  a  recoger,  de  acuerdo con el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio y el  Reglamento  de  Transporte  Escolar;  teniendo  en  cuenta  que el  servicio  es  Puerta  a  Puerta  y  NO  ESPERE  EN  LA  PUERTA,  igualmente  a  recibir  a la(el)  beneficiaria(o) al momento de ser dejada(o) en la tarde.  La(El)  beneficiaria(o)  del  contrato  acatará  las  normas  de  comportamiento  que se  deben  tener  en el  servicio  del  transporte  escolar,  según  lo indica el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio  y el  Reglamento  de  Comportamiento  en las rutas.  

PERIMETRO 0. Entre carrera 7ª y Carrera 15 entre las calles 153  y la calle 170.

METROVANS Ltda.	/	 COLEGIO  DEL  SANTO  ANGEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR.
Perímetro uno (1) valor contrato anual: 
UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS. ($ 1´767.500)
PAGADEROS EN LA SIGUIENTE FORMA:
ENERO 27/28 A FEBRERO 26	$ 182.500	JUNIO 27 A JULIO 26		$ 182.500
FEBRERO 27 A MARZO 26	$ 182.500	JULIO 27 A AGOSTO 26		$ 182.500
MARZO 27 A ABRIL 26		$ 182.500	AGOSTO 27 A SEPT 26		$ 182.500
ABRIL 27 A MAYO 26		$ 182.500	SEPT 27 A OCTUBRE 26		$ 182.500
MAYO 27 A JUNIO 26		$ 182.500 	OCT 27 A NOVIEMBRE 26	$ 125.000

Entre  nosotros:  JORGE ENRIQUE VELASQUEZ  identificado  con  cédula de ciudadanía  No:  80.408.501  de Bogotá,  quien  obra en nombre y representación  legal  de  METROVANS  Ltda,   servicios  y  representaciones,  Nit.:  830138859-4, habilitada  por el  Ministerio  de  Transportes  mediante  resolución  1363  del  4  de  Agosto  de  2005,  domiciliados  en  Bogotá  y quien en adelante se denominará EL  CONTRATISTA  por una  parte,y_______________________identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  No:______________de ______________  quien  en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATANTE;  Padre  de  Familia  dela(el)  alumna(o)  del  Colegio  del  Santo  Ángel   beneficiaria(o)  del  presente  contrato,  mayores  de  edad  y vecinos  de  esta  ciudad,  quienes  actuamos  en   nombre  propio,  celebramos  el  presente  Contrato  de  Prestación  de  Servicio  de  Transporte  Escolar,  el  cual  se  rige  por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO:  El  CONTRATISTA  se  compromete  a  prestar  el  servicio  de  Transporte  Escolar  ala(el)alumna(o):del curso: ________,  desde  su  casa  de  habitación  ubicada en la dirección: _______________ Interior: Apartamento:_del  Conjunto y/o Edificio: en  el  Barrio: ____________  Teléfono  vivienda:_____________Dirección  correspondiente  al  perímetro  indicado en el encabezado del presente contrato  y en la ruta  que  asigne  el  CONTRATISTA,  hasta  el Colegio  del  Santo  Ángel  ubicado  en la  Calle  165  No 7 - 21  de esta  ciudad,  igualmente  el  regreso  desde el  Colegio  a la  casa  de  habitación.  SEGUNDA.  OBLIGACIONES  ESENCIALES  DEL  CONTRATO:  El  horario  y  los  días  para  recoger y dejar  ala(el)alumna(o)  en el  Colegio  será  el  establecido  por  el  Colegio.  El  servicio  de  Transporte  Escolar  será  Puerta  a  Puerta  casa  y/o  portería  de  conjunto  residencial,  siempre  y  cuando  las  condiciones  viales  y/o  geográficas  lo  permitan.  PARÁGRAFO:  El  servicio  puerta  a  puerta  puede  verse  afectado  ante  cualquier  cambio  de  Normatividad  que  modifique  las  condiciones  y/o  el  tipo  de  vehículos.   TERCERA.  VALOR  DEL  CONTRATO:  El  presente  contrato  tiene  un  Valor  Total  ANUAL  estipulado en el encabezado  de este documento  y que  EL  CONTRATANTE  se  compromete  a  pagar  al  CONTRATISTA  en  DIEZ  (10)  cuotas,  durante el año lectivo académico del Colegio.  La fecha para el pago de  cada   cuota  debe ser cancelada  en los  DIEZ  (10)  primeros  días de cada mes,  en la  entidad financiera en que el contratista  indique. PARAGRAFO UNO. Si  el  pago  se  efectúa  después  de  la  fechaestipulada,  el  contratista  debe  solicitar  en la  oficina  de  coordinación  de  transporte  el  soporte  para el  pago  extemporáneo,  que  tendrá  un  recargo  del  DOS.CINCO  por ciento  (2.5%)  del  valor  de la  cuota  mensual,  de  conformidad  con el  artículo  No  867  del  Código  de  Comercio.  CUARTA.  DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  Este  contrato  tendrá  una duración vigente  equivalente al año lectivo académico establecido por el Colegio,  comprendido  desde  el día de  inicio  de  clases (__27/28 DE ENERO_)  hasta  el  día en que terminen  las  actividades  académicas  del   Colegio  (_26 DE NOVIEMBRE) en el  año  2015. PARAGRAFO.  En  contraprestación  por  los  días  de  vacaciones de los meses de junio y julio,  cada  vehículo  prestará  el  mismo  número  de  servicios  adicionales  al  Colegio,  para  actividades  académicas,  culturales  o  deportivas, por tanto no se aceptan suspensiones temporales del servicio de transporte.  El TRANSPORTADOR no sehace responsable en ningún caso de dineros enviados en ruta, celulares y equipos electrónicos así como joyas.QUINTA.  OBLIGACIONES    DEL    CONTRATANTE:  Si el  CONTRATANTE  no ha  cancelado  el  valor  estipulado  en las  fechas  acordadas  del mes  correspondiente(de acuerdo a la cláusula tres),   el   CONTRATISTA   prestará   el   servicio  hasta el día VEINTE (20)  del  respectivo  mes,  y restablecerá  el  servicio hasta que  el  CONTRATANTE  se ponga a  PAZ y SALVO,  sin  perjuicio  del  valor  de la  cuota  mensual  correspondiente.   EL  CONTRATANTE  se compromete a que la(el)beneficiaria(o)  del  servicio,  esté  lista(o) en la  dirección  indicada  a  recoger,  de  acuerdo con el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio y el  Reglamento  de  Transporte  Escolar;  teniendo  en  cuenta  que el  servicio  es  Puerta  a  Puerta  y  NO  ESPERE  EN  LA  PUERTA,  igualmente  a  recibir  a la(el)beneficiaria(o) al momento de ser dejada(o) en la tarde.  La(El)beneficiaria(o)  del  contrato  acatará  las  normas  de  comportamiento  que se  deben  tener  en el  servicio  del  transporte  escolar,  según  lo indica el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio  y el  Reglamento  de  Comportamiento  en las rutas.  

PERIMETRO 1. Desde la Calle 152 costado norte y desde la calle 171;  y desde la carrera 16 hasta la autopista norte costado oriental entre calles 161 y calle 174. 
METROVANS Ltda.	/	 COLEGIO  DEL  SANTO  ANGEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR.
Perímetro Dos (2) valor contrato anual: 
DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS.  ($ 2.078.400)
PAGADEROS EN LA SIGUIENTE FORMA:
ENERO 27/28 A FEBRERO 26	$ 214.600	JUNIO 27 A JULIO 26		$ 214.600
FEBRERO 27 A MARZO 26	$ 214.600	JULIO 27 A AGOSTO 26		$ 214.600
MARZO 27 A ABRIL 26		$ 214.600	AGOSTO 27 A SEPT 26		$ 214.600
ABRIL 27 A MAYO 26		$ 214.600	SEPT 27 A OCTUBRE 26		$ 214.600
MAYO 27 A JUNIO 26		$ 214.600	OCT 27 A NOVIEMBRE 26	$ 147.000

Entre  nosotros:  JORGE ENRIQUE VELASQUEZ  identificado  con  cédula de ciudadanía  No:  80.408.501  de Bogotá,  quien  obra en nombre y representación  legal  de  METROVANS  Ltda,   servicios  y  representaciones,  Nit.  830138859-4,habilitada  por el  Ministerio  de  Transportes  mediante  resolución  1363  del  4  de  Agosto  de  2005,  domiciliados  en  Santa  Fe  de  Bogotá  y   quien en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATISTA  por una  parte,  y_____________________________________.identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  No: ______________de _______________ quien  en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATANTE;  Padre  de  Familia  de la(el)alumna(o)  del  Colegio  del  Santo  Ángel   beneficiaria(o)  del  presente  contrato,  mayores  de  edad  y vecinos  de  esta  ciudad,  quienes  actuamos  en   nombre  propio,  celebramos  el  presente  Contrato  de  Prestación  de  Servicio  de  Transporte  Escolar,  el  cual  se  rige  por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO:  El  CONTRATISTA  se  compromete  a  prestar  el  servicio  de  Transporte  Escolar  a  la(el)alumna(o):______________________________del curso: __,  desde  su  casa  de  habitación  ubicada en la dirección: ___________________________________Interior; ___Apto; ______del  Conjunto y/o Edificio: ____________________en  el  Barrio________________Teléfono  vivienda________________Dirección  correspondiente  al  perímetro  indicado en el encabezado del presente contrato  y en la ruta  que  asigne  el  CONTRATISTA,  hasta  el Colegio  del  Santo  Ángel  ubicado  en la  Calle  165  No 7 - 21  de esta  ciudad,  igualmente  el  regreso  desde el  Colegio  a la  casa  de  habitación.  SEGUNDA.  OBLIGACIONES  ESENCIALES  DEL  CONTRATO:  El  horario  y  los  días  para  recoger y dejar  la(el)alumna(o)  en el  Colegio  será  el  establecido  por  el  Colegio.  El  servicio  de  Transporte  Escolar  será  Puerta  a  Puerta  casa  y/o  portería  de  conjunto  residencial,  siempre  y  cuando  las  condiciones  viales  y/o  geográficas  lo  permitan.  PARÁGRAFO:  El  servicio  puerta  a  puerta  puede  verse  afectado  ante  cualquier  cambio  de  Normatividad  que  modifique  las  condiciones  y/o  el  tipo  de  vehículos.   TERCERA.  VALOR  DEL  CONTRATO:  El  presente  contrato  tiene  un  Valor  Total  ANUAL  estipulado en el encabezado  de este documento  y que  EL  CONTRATANTE  se  compromete  a  pagar  al  CONTRATISTA  en  DIEZ  (10)  cuotas,  durante el año lectivo académico del Colegio.  La fecha para el pago de  cada   cuota  debe ser cancelada  en los  DIEZ  (10)  primeros  días de cada mes,  en la  entidad financiera en que el contratista  indique. PARAGRAFO UNO. Si  el  pago  se  efectúa  después  de  la  fechaestipulada,  el  contratista  debe  solicitar  en la  oficina  de  coordinación  de  transporte  el  soporte  para el  pago  extemporáneo,  que  tendrá  un  recargo  del  DOS.CINCO  por ciento  (2.5%)  del  valor  de la  cuota  mensual,  de  conformidad  con el  artículo  No  867  del  Código  de  Comercio.  CUARTA.  DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  Este  contrato  tendrá  una duración vigente  equivalente al año lectivo académico establecido por el Colegio,  comprendido  desde  el día de  inicio  de  clases (27/28de Enero)  hasta  el  día en que terminen  las  actividades  académicas  del   Colegio  (_26de Noviembre) en el  año  2015. En  contraprestación  por  los  días  de  vacaciones de los meses de junio y julio,  cada  vehículo  prestará  el  mismo  número  de  servicios  adicionales  al  Colegio,  para  actividades  académicas,  culturales  o  deportivas, por tanto no se aceptan suspensiones temporales del servicio de transporte.QUINTA.  OBLIGACIONES    DEL    CONTRATANTE:  Si el  CONTRATANTE  no ha  cancelado  el  valor  estipulado  en las  fechas  acordadas  del mes  correspondiente(de acuerdo a la cláusula tres),   el   CONTRATISTA   prestará   el   servicio  hasta el día VEINTE (20)  del  respectivo  mes,  y restablecerá  el  servicio hasta que  el  CONTRATANTE  se ponga a  PAZ y SALVO,  sin  perjuicio  del  valor  de la  cuota  mensual  correspondiente.   EL  CONTRATANTE  se compromete a que la(el)beneficiaria(o)  del  servicio,  esté  lista(o) en la  dirección  indicada  a  recoger,  de  acuerdo con el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio y el  Reglamento  de  Transporte  Escolar;  teniendo  en  cuenta  que el  servicio  es  Puerta  a  Puerta  y  NO  ESPERE  EN  LA  PUERTA,  igualmente  a  recibir  a la(el)beneficiaria(o) al momento de ser dejada(o) en la tarde.  La(El)beneficiaria(o)  del  contrato  acatará  las  normas  de  comportamiento  que se  deben  tener  en el  servicio  del  transporte  escolar,  según  lo indica el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio  y el  Reglamento  de  Comportamiento  en las rutas.  

PERIMETRO 2. Desde la calle 151 a la calle 100 entre la carrera 7ª  y la autopista norte; De la calle 127 a la calle 191 entre la autopista norte costado occidental y la avenida Boyacá; Desde la calle 185 a la calle 194 entre la carrilera costado occidental y la autopista costado oriental.

METROVANS Ltda.	/	 COLEGIO  DEL  SANTO  ANGEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR.
Perímetro Tres (3) valor contrato anual: 
DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS.  ($ 2.227.500)
PAGADEROS EN LA SIGUIENTE FORMA:
ENERO 27/28 A FEBRERO 26	$ 230.000	JUNIO 27 A JULIO 26		$ 230.000
FEBRERO 27 A MARZO 26	$ 230.000	JULIO 27 A AGOSTO 26		$ 230.000
MARZO 27 A ABRIL 26		$ 230.000	AGOSTO 27 A SEPT 26		$ 230.000
ABRIL 27 A MAYO 26		$ 230.000	SEPT 27 A OCTUBRE 26		$ 230.000
MAYO 27 A JUNIO 26		$ 230.000 	OCT 27 A NOVIEMBRE 26	$ 157.000

Entre  nosotros:  JORGE ENRIQUE VELASQUEZ  identificado  con  cédula de ciudadanía  No:  80.408.501  de Bogotá,  quien  obra en nombre y representación  legal  de  METROVANS  Ltda,   servicios  y  representaciones,  Nit:  830138859-4,  habilitada  por el  Ministerio  de  Transportes  mediante  resolución  1363  del  4  de  Agosto  de  2005,  domiciliados  en  Santa  Fe  de  Bogotá  y   quien en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATISTA  por una  parte,  y                                  _________identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.__________________de ____________  quien  en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATANTE;  Padre  de  Familia  de la(el)  alumna(o)  del  Colegio  del  Santo  Ángel   beneficiaria(o)  del  presente  contrato,  mayores  de  edad  y vecinos  de  esta  ciudad,  quienes  actuamos  en   nombre  propio,  celebramos  el  presente  Contrato  de  Prestación  de  Servicio  de  Transporte  Escolar,  el  cual  se  rige  por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO:  El  CONTRATISTA  se  compromete  a  prestar  el  servicio  de  Transporte  Escolar  a  la  alumna(o): _____________________________________del curso: ______,  desde  su  casa  de  habitación  ubicada en la dirección: ____________________________________, Interior:______ Apartamento: __________ del  Conjunto y/o Edificio: _______________en  el  Barrio:___________Teléfono  vivienda:  _________________,   Dirección  correspondiente  al  perímetro  indicado en el encabezado del presente contrato  y en la ruta  que  asigne  el  CONTRATISTA,  hasta  el Colegio  del  Santo  Ángel  ubicado  en la  Calle  165  No 7 - 21  de esta  ciudad,  igualmente  el  regreso  desde el  Colegio  a la  casa  de  habitación.  SEGUNDA.  OBLIGACIONES  ESENCIALES  DEL  CONTRATO:  El  horario  y  los  días  para  recoger y dejar  la(el)  alumna(o)  en el  Colegio  será  el  establecido  por  el  Colegio.  El  servicio  de  Transporte  Escolar  será  Puerta  a  Puerta  casa  y/o  portería  de  conjunto  residencial,  siempre  y  cuando  las  condiciones  viales  y/o  geográficas  lo  permitan.  PARÁGRAFO:  El  servicio  puerta  a  puerta  puede  verse  afectado  ante  cualquier  cambio  de  Normatividad  que  modifique  las  condiciones  y/o  el  tipo  de  vehículos.   TERCERA.  VALOR  DEL  CONTRATO:  El  presente  contrato  tiene  un  Valor  Total  ANUAL  estipulado en el encabezado  de este documento  y que  EL  CONTRATANTE  se  compromete  a  pagar  al  CONTRATISTA  en  DIEZ  (10)  cuotas,  durante el año lectivo académico del Colegio.  La fecha para el pago de  cada   cuota  debe ser cancelada  en los  DIEZ  (10)  primeros  días de cada mes,  en la  entidad financiera en que el contratista  indique. PARAGRAFO UNO. Si  el  pago  se  efectúa  después  de  la  fechaestipulada,  el  contratista  debe  solicitar  en la  oficina  de  coordinación  de  transporte  el  soporte  para el  pago  extemporáneo,  que  tendrá  un  recargo  del  DOS.CINCO  por ciento  (2.5%)  del  valor  de la  cuota  mensual,  de  conformidad  con el  artículo  No  867  del  Código  de  Comercio.  CUARTA.  DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  Este  contrato  tendrá  una duración vigente  equivalente al año lectivo académico establecido por el Colegio,  comprendido  desde  el día de  inicio  de  clases (_27/28 Enero_)  hasta  el  día en que terminen  las  actividades  académicas  del   Colegio  (_26 Noviembre) en el  año  2015. En  contraprestación  por  los  días  de  vacaciones de los meses de junio y julio,  cada  vehículo  prestará  el  mismo  número  de  servicios  adicionales  al  Colegio,  para  actividades  académicas,  culturales  o  deportivas, por tanto no se aceptan suspensiones temporales del servicio de transporte.QUINTA.  OBLIGACIONES    DEL    CONTRATANTE:  Si el  CONTRATANTE  no ha  cancelado  el  valor  estipulado  en las  fechas  acordadas  del mes  correspondiente(de acuerdo a la cláusula tres),   el   CONTRATISTA   prestará   el   servicio  hasta el día VEINTE (20)  del  respectivo  mes,  y restablecerá  el  servicio hasta que  el  CONTRATANTE  se ponga a  PAZ y SALVO,  sin  perjuicio  del  valor  de la  cuota  mensual  correspondiente.   EL  CONTRATANTE  se compromete a que la(el)beneficiaria(o)  del  servicio,  esté  lista(o) en la  dirección  indicada  a  recoger,  de  acuerdo con el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio y el  Reglamento  de  Transporte  Escolar;  teniendo  en  cuenta  que el  servicio  es  Puerta  a  Puerta  y  NO  ESPERE  EN  LA  PUERTA,  igualmente  a  recibir  a la(el)beneficiaria(o) al momento de ser dejada(o) en la tarde.  La(El)beneficiaria(o)  del  contrato  acatará  las  normas  de  comportamiento  que se  deben  tener  en el  servicio  del  transporte  escolar,  según  lo indica el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio  y el  Reglamento  de  Comportamiento  en las rutas.  

PERIMETRO 3. De la calle 100  y la carrera 7ª ;  De la calle 127 y el costado occidental  de la autopista norte y desde el canal Juan Amarillo y avenida Boyacá, hasta la calle 72 y avenida calle 68; entre la carrera 1ª y avenida Ciudad de Cali. SUBA: desde los cerros de suba costado occidental hasta la avenida Ciudad de Cali, entre las calles 142 a la 165.
METROVANS Ltda.	/	 COLEGIO  DEL  SANTO  ANGEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR.
Perímetro Cuatro (4) valor contrato anual: 
DOS MILLONESTRESCIENTOSDIEZ Y SEISMIL  PESOS.  ($ 2.316.000)
PAGADEROS EN LA SIGUIENTE FORMA:
ENERO 27/28 A FEBRERO 26	$ 239.000	JUNIO 27 A JULIO 26		$ 239.000
FEBRERO 27 A MARZO 26	$ 239.000	JULIO 27 A AGOSTO 26		$ 239.000
MARZO 27 A ABRIL 26		$ 239.000	AGOSTO 27 A SEPT 26		$ 239.000
ABRIL 27 A MAYO 26		$ 239.000	SEPT 27 A OCTUBRE 26		$ 239.000
MAYO 27 A JUNIO 26		$ 239.000	OCT 27 A NOVIEMBRE 26	$ 165.000

Entre  nosotros:  JORGE ENRIQUE VELASQUEZ  identificado  con  cédula de ciudadanía  No:  80.408.501  de Bogotá,  quien  obra en nombre y representación  legal  de  METROVANS  Ltda,   servicios  y  representaciones,  Nit:  830138859-4,  habilitada  por el  Ministerio  de  Transportes  mediante  resolución  1363  del  4  de  Agosto  de  2005,  domiciliados  en  Santa  Fe  de  Bogotá  y   quien en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATISTA  por una  parte,  y__________________________identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  No: ___________________  quien  en  adelante  se  denominará  EL  CONTRATANTE;  Padre  de  Familia  de la(el)alumna(o)  del  Colegio  del  Santo  Ángel   beneficiaria(o)  del  presente  contrato,  mayores  de  edad  y vecinos  de  esta  ciudad,  quienes  actuamos  en   nombre  propio,  celebramos  el  presente  Contrato  de  Prestación  de  Servicio  de  Transporte  Escolar,  el  cual  se  rige  por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO:  El  CONTRATISTA  se  compromete  a  prestar  el  servicio  de  Transporte  Escolar  a  la(el)alumna(o): ____________________________del curso: ____,  desde  su  casa  de  habitación  ubicada en la dirección: _____________________________, Interior:__Apartamento: _____________del  Conjunto y/o Edificio: __________en  el  Barrio: ______Teléfono  vivienda_____________Dirección  correspondiente  al  perímetro  indicado en el encabezado del presente contrato  y en la ruta  que  asigne  el  CONTRATISTA,  hasta  el Colegio  del  Santo  Ángel  ubicado  en la  Calle  165  No 7 - 21  de esta  ciudad,  igualmente  el  regreso  desde el  Colegio  a la  casa  de  habitación.  SEGUNDA.  OBLIGACIONES  ESENCIALES  DEL  CONTRATO:  El  horario  y  los  días  para  recoger y dejar  la(el)alumna(o)  en el  Colegio  será  el  establecido  por  el  Colegio.  El  servicio  de  Transporte  Escolar  será  Puerta  a  Puerta  casa  y/o  portería  de  conjunto  residencial,  siempre  y  cuando  las  condiciones  viales  y/o  geográficas  lo  permitan.  PARÁGRAFO:  El  servicio  puerta  a  puerta  puede  verse  afectado  ante  cualquier  cambio  de  Normatividad  que  modifique  las  condiciones  y/o  el  tipo  de  vehículos.   TERCERA.  VALOR  DEL  CONTRATO:  El  presente  contrato  tiene  un  Valor  Total  ANUAL  estipulado en el encabezado  de este documento  y que  EL  CONTRATANTE  se  compromete  a  pagar  al  CONTRATISTA  en  DIEZ  (10)  cuotas,  durante el año lectivo académico del Colegio.  La fecha para el pago de  cada   cuota  debe ser cancelada  en los  DIEZ  (10)  primeros  días de cada mes,  en la  entidad financiera en que el contratista  indique. PARAGRAFO UNO. Si  el  pago  se  efectúa  después  de  la  fechaestipulada,  el  contratista  debe  solicitar  en la  oficina  de  coordinación  de  transporte  el  soporte  para el  pago  extemporáneo,  que  tendrá  un  recargo  del  DOS.CINCO  por ciento  (2.5%)  del  valor  de la  cuota  mensual,  de  conformidad  con el  artículo  No  867  del  Código  de  Comercio.  CUARTA.  DURACIÓN  DEL  CONTRATO:  Este  contrato  tendrá  una duración vigente  equivalente al año lectivo académico establecido por el Colegio,  comprendido  desde  el día de  inicio  de  clases (27/28de Enero)  hasta  el  día en que terminen  las  actividades  académicas  del   Colegio  (26 de Noviembre) en el  año  2015. En  contraprestación  por  los  días  de  vacaciones de los meses de junio y julio,  cada  vehículo  prestará  el  mismo  número  de  servicios  adicionales  al  Colegio,  para  actividades  académicas,  culturales  o  deportivas, por tanto no se aceptan suspensiones temporales del servicio de transporte y se pagará como periodo normal.QUINTA.  OBLIGACIONES    DEL    CONTRATANTE:  Si el  CONTRATANTE  no ha  cancelado  el  valor  estipulado  en las  fechas  acordadas  del mes  correspondiente(de acuerdo a la cláusula tres),   el   CONTRATISTA   prestará   el   servicio  hasta el día QUINCE (15)  del  respectivo  mes,  y restablecerá  el  servicio hasta que  el  CONTRATANTE  se ponga a  PAZ y SALVO,  sin  perjuicio  del  valor  de la  cuota  mensual  correspondiente.   EL  CONTRATANTE  se compromete a que la(el)beneficiaria(o)  del  servicio,  esté  lista(o) en la  dirección  indicada  a  recoger,  de  acuerdo con el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio y el  Reglamento  de  Transporte  Escolar;  teniendo  en  cuenta  que el  servicio  es  Puerta  a  Puerta  y  NO  ESPERE  EN  LA  PUERTA,  igualmente  a  recibir  a la(el)beneficiaria(o) al momento de ser dejada(o) en la tarde.  La(El)beneficiaria(o)  del  contrato  acatará  las  normas  de  comportamiento  que se  deben  tener  en el  servicio  del  transporte  escolar,  según  lo indica el  Manual  de  Convivencia  del  Colegio  y el  Reglamento  de  Comportamiento  en las rutas.  

PERIMETRO 4. Desde la calle 72 y calle 68 hasta la calle 34 avenida caracas y avenida el Dorado, desde la carrera 1ª hasta la futura avenida Cundinamarca y entre la calle 68 y el Humedal Juan Amarillo hasta el occidente de Bogotá. SUBA: Desde la avenida Ciudad de Cali costado occidental hasta el final de suba y la zona centro y rincón de suba. Centro Nariño Ciudad Salitre y  Modelia.
SÉXTA.  OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA:  El  CONTRATISTA  se  obliga: 1-  A que los  vehículos  en que  presta  el  Servicio  de  Transporte  Escolar  cumplan  con todos  los  documentos  y  permisos  exigidos  por  el  Ministerio  de  Transporte  y la  Secretaría  de  Tránsito  de  Bogotá  para la  prestación  del  transporte  escolar y de  acuerdo  a las  leyes  del  Código  de  Transporte. 2- A  recoger  y  dejar la(el)alumna(o)  en la  dirección  indicada  y a  esperar  TREINTA  (30)  SEGUNDOS,  al  estudiante  al  momento  de  recogerla(o) (de acuerdo con el Manual de Convivencia del Colegio, si  pasado  este  tiempo  la(el)alumna(o)  no  ha  salido,  la  monitora  procederá  a  dejar  en  la  puerta  y/o portería,   una  constancia  de  haber  pasado y  continuará  con  el  recorrido  dejando  a la(el)beneficiaria(o) sin el servicio ese día,  previa  autorización  de  la  coordinación  de  rutas. 3- EL  CONTRATANTE  se  compromete  a que los  vehículos  cumplan  con un  horario  para  recoger  a la(el)beneficiaria(o)  del  servicio. 4- A que todos los  vehículos  tengan  sistema  de  comunicación  y que el  padre  de  familia  conozca  los  números  telefónicos  para  poderse  comunicar  fácilmente. 5- A que todos sus  vehículos  cuenten  con las  pólizas  y  seguros  de  ley  para la  prestación  del  servicio. 6- A  cumplir  con  el  servicio  aún  ante  fallas  técnicas,  congestión  en el  tráfico  o  cualquier  incidente  o imprevisto. 7- A  llamar  a los  padres de familia para  informar  cualquier  demora  en  la  prestación  del  servicio. 8- A que los  vehículos  que prestan  el  servicio  cumplan  y  respeten  las  normas  de  tránsito. SÉPTIMA.  OTRAS  OBLIGACIONES: 1-  Si la(el)beneficiaria(o)  del  contrato,  no está a la hora  acordada  y en la  dirección  indicada,  el  vehículo  que  presta  el  servicio  esperará  treinta  30  segundos  y  continuará  su  recorrido  sin recoger  a la (el)alumna(o). 2- Si al  momento  de  dejar  en la tarde a la(el)alumna(o) en su lugar de residencia no  hay  quien  la(lo)  reciba,  la(el)  niña(o)  continuará  en  el  recorrido  y  el  CONTRATANTE  deberá  recogerla(el)alumna(o) en  el Colegio. 3- Los  vehículos  saldrán  del  Colegio  en los  recorridos  de la  tarde  en el  horario  indicado  por el  Colegio,  las(los)  niñas(os)  tienen  10  minutos  antes,  para  salir de los salones de clase y abordar  las  rutas,  si la(el)alumna(o)  no  llegase  al  vehículo  en el  tiempo  establecido,  la  monitora de ruta deberá buscar la(el) niña(o) e informar en la secretaría del Colegio para que este a su vez ordene la localización de la(el)alumna(o), si la(el) estudiante no es ubicada(o), la ruta iniciará  su  recorrido,  dejando  a la(el)  niña(o),  que debe  acercarse  a la  recepción  del  Colegio  a  llamar  a un  familiar  y/o  acudiente  que la  recoja  en el  Colegio. 4- El  Contratante  deberá  informar  por  escrito  y por lo  menos con  OCHO  (8)  días  hábiles  de  anticipación  cualquier  cambio  en la  dirección  acordada  para  recoger  o dejar a la(el)alumna(o).  Si el  cupo  de la  ruta está  completo  implica  hacer  modificaciones.  PARAGRAFO. Como quiera que el objeto del presente contrato es el de transportar, desde ya se aclara que el CONTRATANTE acepta en forma expresa que el TRANSPORTADOR no preste el servicio en los siguientes casos:a) cuando el CONTRATANTE no haya cancelado el valor del servicio de transporte en las condiciones de la cláusula segunda de este. b) que el CONTRATANTE no cumpla los horarios establecidos por EL TRANSPORTADOR  sin que por ello se pierda la obligación contractual del pago total del respectivo transporte.  OCTAVA.  TERMINACIÓN  DEL  CONTRATO:  El  presente  contrato  se podrá  dar por  terminado  de  común  acuerdo,  habiendo,  el  terminante  del  contrato,  informado  con  DIEZ  (10)  días  hábiles  de  anticipación,  por  escrito  y  justificando  las  razones  para  terminar  el  contrato  y se hará efectivo si el  CONTRATANTE  se  encuentre  a  PAZ  Y  SALVO.  El  servicio  se  dejará  de  prestar  desde la  siguiente  quincena  de  solicitud  de  cancelación  del contrato.  Si  no se  llegase  a un  acuerdo,  mediará  un  comité  reunido  por el  Colegio.   
Para  constancia  se  firma  el  presente  contrato  en  la  ciudad  de  Santa  Fe  de  Bogotá,  D.C.,  a  los _____ (__) días del mes de ___________del  año  Dos  Mil  (201).

EL (LOS)  CONTRATANTE (S)								EL  CONTRATISTA


Padre  de  Familia			   Madre  de  Familia				JORGE E. VELASQUEZ.
C.C. :					   C.C. :  					Representante  Legal
No  Celular:				   No  Celular:					Celular: 310 5655801	
No Tel. Oficina:				   No Tel. Oficina:				Tel Oficina: 6793 217	
Email:					   Email:					metrovans@colombia.com
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